
Organo que Resuelve: Director General de Ingresos.

Contra esta resolución podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el órgano competente de esta jurisdicción en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifica-
ción (art. 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa).

Potestativamente puede interponer recurso de reposición en el pla-
zo de un mes desde el día siguiente a la notificación de esta re-
solución ante el Consejero de Economía, Industria y Comercio (arts.
116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Mérida, 21 de agosto de 2000.–El Director General de Ingresos,
FELIPE A. JOVER LORENTE.

ANUNCIO de 21 de agosto de 2000, sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador en materia de juego, incoado a
D. César Gustavo Jiménez Sánchez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N.º 285 de 27 de noviembre) y por encontrarse ausente de
su domicilio, se hace pública notificación de la Resolución del Ex-
pediente Sancionador en materia de juego, incoado a D. César Gus-
tavo Jiménez Sánchez por la Dirección General de Ingresos, con
número de expediente: 9910013.

Datos del incoado: 

Apellidos: Jiménez Sánchez.
Nombre: César Gustavo.
N.I.F.: 7.008.985-B.
Domicilio: C/ Betancia, 2. Bajo.
Localidad: Cáceres.
Provincia: Cáceres.

Datos del expediente: 

Hechos: Venta de cupones careciendo de la correspondiente autori-
zación administrativa.

Norma infringida: Art. 31.1 de la Ley 6/1998 del Juego de Extre-
madura.

Tipificación: Infracción muy grave.

Cuantificación de la sanción: 50.000 ptas. 

Resolución del Procedimiento Sancionador incoado a: César Gustavo
Jiménez Sánchez.

Organo que Resuelve: Director General de Ingresos.

Contra esta resolución podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el órgano competente de esta jurisdicción en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notifica-
ción (art. 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa).

Potestativamente puede interponer recurso de reposición en el pla-
zo de un mes desde el día siguiente a la notificación de esta re-
solución ante el Consejero de Economía, Industria y Comercio (arts.
116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Mérida, 21 de agosto de 2000.–El Director General de Ingresos,
FELIPE A. JOVER LORENTE.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de agosto de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de la ejecución
de las obras «Complementario n.º 1 de
construcción de la Estación de Autobuses de
Jerez de los Caballeros».

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Jun-
ta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.

c) Número del expediente: 974TB007

2.–Objeto del contrato: 

a) Tipo de contrato: Administrativo. 

b) Descripción del objeto: «Complementario n.º 1 de construcción
de la Estación de Autobuses de Jerez de los Caballeros». 

c) Lote: Ninguno. 

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:
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3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinario. 
b) Procedimiento: Negociado. 
c) Forma: Sin publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación: 

Importe total: 17.555.670 pesetas.

5.–Adjudicación. 

a) Fecha: 21 de agosto de 2000. 
b) Contratista: Joca Ingeniería y Construcciones, S.A. 
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 17.555.670 pesetas, equivalente a
105.511,70 euros, al cambio de 166,386 pesetas/euros, IVA incluido.

Mérida, 21 de agosto de 2000.–El Secretario General Técnico (Or-
den 31/07/2000, D.O.E. n.º 90 de 03/08/2000), El Director Gene-
ral de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, MATIAS
MARTINEZ-PEREDA SOTO.

ANUNCIO de 25 de julio de 2000, sobre
nave para alojamiento ganadero. Situación:
Finca «El Erizo». Promotor: Hermanos
Chavero Villalba. Calzadilla de los Barros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Nave para alojamiento ganadero. Situación: Finca «El Erizo». Pro-
motor: Hermanos Chavero Villalba. Calzadilla de los Barros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Santa Eulalia.
30, en Mérida.

Mérida, 25 de julio de 2000.–El Secretario General Técnico, P.D.
(O.C. 14/7/2000. D.O.E. 22/7/2000), RAFAEL PACHECO RUBIO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 2 de agosto de 2000, sobre
complejo turístico. Situación: Paraje «Fuentes
Calientes». Promotor: Turismo Jalama S.L., en
Eljas.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º
del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previsto en
el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviem-
bre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Infor-
mación Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Complejo turístico. Situación: Paraje «Fuentes Calientes». Promotor:
Turismo Jalama S.L.. Eljas.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, 7 de agosto de 2000.–Firma de persona autorizada para
la inserción. El Director General de Vivienda, (P.D. O.C. 31-7-00),
FELIX HERRERA FUENTES.

ANUNCIO de 17 de agosto de 2000, sobre
industria de fabricación de hormigón
preparado. Situación: Zona rústica
«Palacios», polígono 20, parcela 107.
Promotor: Horsior, S.L. en Puebla de la Reina.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el Plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Industria de fabricación de hormigón preparado. Situación: Zona
rústica «Palacios», polígono 20, parcela 107. Promotor: Horsior, S.L..
Puebla de la Reina.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 17 de agosto de 2000.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.
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